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Señor
VÍCTOR JULIO SOLANO GUAYACÀN
victorsolanoabogado@gmail.com

REF.:
PROCESO            DIVISORIO
DEMANDANTE   HÉCTOR GONZALO CÁRDENAS LEYVA
DEMANDADO MAIRA ROCÍO VEGA MENDIGAÑO
RADICADO          150013153003-2019-00306-00
INSTANCIA          PRIMERA
DECISIÓN            CORRE TRASLADO AVALÚO – REQUIERE SECUESTRE

Comedidamente me permito informar que mediante providencia proferida el dos
(2)  de marzo del presente año, proferida en el proceso de la referencia, se
dispuso:  “…SEGUNDO: Requerir al Secuestre para que el término de tres (3)
días, se sirva dar cumplimiento al numeral segundo al auto del 25 de agosto de
2022, por el cual se le conminó: “…SEGUNDO: Correr traslado por el término de
cinco (5) días al Secuestre VÍCTOR JULIO SOLANO GUAYACÁN y a la
demandada MAIRA ROCÍO VEGA MENDIGAÑO, del escrito presentado por la
parte actora, por el cual se opone al informe rendido de la administración del predio
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 070-116098, ubicado en la
Carrera 1 G No. 41 A -04 de Tunja; término en el cual, deberán contestar punto
por punto los reparos que hace el Demandante, principalmente, el Auxiliar de la
Justicia puede optar por la firma un contrato de arrendamiento sobre el bien,
además informar un correo electrónico de notificaciones personales. Ofíciese…”,
toda vez que con la intervención que efectuó el 14/09/2022 el Auxiliar de la Justicia
contestó fue la réplica formulada por el apoderado de la demandada, más no se
refirió a la objeción a las cuentas que presentó la parte actora. OFÍCIESE. Se
recuerda al Secuestre el deber que tiene de colaborar con el desarrollo del proceso
y cumplir sus deberes, so pena de dar aplicación a lo previsto en los numerales 7
y Parágrafo 2 del artículo 50 del C. G. P. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  …”

Cordialmente,

EDISON ALEJANDRO GAMBOA HAMÒN

Secretario
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